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un Libro Registro del Patrimonio. que es~rá a, cargo 4e1 Se
Cl'etarío del Patronato \ en el que se consignaran las crrcuus
tancias precisas para su identificación y dt'scripción.

Art. 36. A efeetos meramen'tP internos se formará cada afio
un presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente,
que se someterá al conocimiento y aprobacion del Patronato.

El presupuesto de ingresos comprendera la relaCl0n oc todo:'>
las rendimientos que ¡,a preve _ nayau de producir los bienes V
actividades de la Fundación, calculadus con criterio prudente y
previsor;

El presupuesto de gast-os comprenderá la previsión de los
que deban realiZarse, durante el ejercicio, incluyéndose en todo
caso los de producción. conservación y seguro del patrunonío
de la Fundación los de personal, material y demás de act.l!Ü
nistracl6n: 106 de amortización de los valores d~l patrimoOJo
por deprec1ac1ón o pérdida d~ lOS mismo.s y, globa:meme, ~as

cantidades que deban aplicarse a los fines de la Fundacion.
Durante el cursf' del ejercicio se podrán introducir en el ore

supuesto las modificaciones que se {".stimen convenientes con e.J
fin de acomodarlo a las necesidades y atenciones que deban
cubrirse.

Art. 37. P,OI' voluntaJ exp'resa de la Asociación fundadora.
el Pf\tronato queda. expresamente relevado de rendir cuentas
de su gestión 61 Estado o a cua.lquier autóridad ti organismo
oficial.

Art. 38. El personal al servicio del Colegio no adquirirá de
rechos pasivos con cargo a los bienes de la Fundación. sin per
juicio del cwnpl1mlento,' en cada caso, de la legislación laboral
apUce.ble.

TITULO XI

Disposiciones finaJes

Art. 39. Los presentes Estatutos no podrán ser revocados,
elterados, ni modlftcados, una vez que haya sido recenocida y
ela.si1'icada legalmente la Fundación.

Ello no obstante, si sufriera modificación la actual orde·
nación jurídica de laUnlversida-: Españ.ola o de los ColeglOs
UnIversitarios adscritos, podrá el Patronato adoptar las deci
siones instituc1on&1es que estime oonvenientea confonne a la
nueva ordenación y. modificar, en consecuencia, con ellas los
presentes Estatutos. respetando en todo caso loa fines de la
Fundación y IU naturaleza benético-dooente.

Art. tOo Desttno de bienes en caso de extíncián,-InstítuídO
el Colégio como Fundaci', benéfico-docente de naturaleza per
petua, no podrá el Patronato acordar ni convenir su extinción.
Si por eualqulei' causa ajena a la ,"oluntad del Patronato re
extinguiera el Colegio, 9U8 bienes serán destinados a los fines
que llegado el C8BO decida la Asociación Católica Nacional de
PropagandiBtaa y, en defecto de ésta, la Comisión Episcopal de
En_a.

ORD~N de 18 de noviembre de 1970 por la que se
autor~a al Rectorcu:ro de la Universidad de Bar~
celona para que nombre Doctor «Honoris causa»
a don Henry Ey, fundador de la Asociación Mun
dial de Psfquiatrfa.,

Dmo, Sr.: Vista la petición de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Barcelona, favorablemente informada por
el Ministerio de Asun. Exteriores y el Re~torado de dicha
Universidad,

Este Minitserio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 21
de la Ley de 29 de Jull0 de 1943, ha. resuelto autorizar al Rec
torado mencionado para que nombre Doctor «Honoris causa»
a don Henry By, fundador de la A.Jociación Mundial de Psi
qulatrla.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 18 de neviembrede 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Superior e InveSti
gación.

BESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Media 11 Profesional por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto por don Enrique
Baso Coru.jo en nombre 'V representación de don
JO$e Maria Lozano Herrero 'Y don Rujino Pineda
Mendooa contra lJCUe1'do del dla 11 de septiem
bre de 1969.

- Visto el expediente de recurSO de alzada interpuesto por el
Procu':'&dor de los Tribunales don Enrique Raso COrujo, en
nombre y representación de. don José Maria Lozano Herrero y
don 'Ruflno PIneda Mend<Joo., contra acuerdo del día 11 de sepo
t1....bre de 1969 del Ttlbun&l que lea excluyó de continuar los

ejercicios del concU1'SQ-opos1ción retringido' a plazas de Cate
dráticos de InstItutos Técnicos de En&;;ñanza Media ent¡-e Pr~

fesores titulares de dicha clase de Centros,
Esta Dírección General ha resuelto \a estimación parcial.

en el sentido de declarar la invalidez del acuerdo de exclUSIón
de los r€cul'rentes tomado por el Tribunal de este concurso
oposición, retrotrayendo este expediente a aquel trámite ';Jara
que se clallpla por c!icho Tribunal lo dispues:to en el párra~o

S€'g'undo de la norma 15 de ia convocatoria del CO:1curso en te
ación con ~o dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedi

miento Administrativo,
Lo qUe traslado a V. S. para su conocimiento y demás

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-El Director general, Angelines

Ga:ino.

Sr, Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que
se adecua el perúnetro a coordenadas geográficas,
se dtvide en bloques JI determina la modalidad de
UlS investiqaciones. de la zona reservada para po.
tasas. en las provincias de Barcelona y Lérida.

Ilmo. Sr,: El Decreto de 1 de octubre de 1914 dispUSO la re
serva a favor del Estado de una zona para sales potásicas en
las provincias de Barcelona y Lérida. que en posteriores recti
fJcaciones quedó delimitada por las líneas perimetrales que
unen los centros d~ las Casas Consistoriales de Vich, Berga,
Isona. Balaguer, Tarrega, Igualada y Manresa. La superficie
total de esta reserva es de unas 47Q.OOO hectáreas, de las cua
les 90.000 corresponden, aproximadamente, a concesiones mine
ras otorgadas a favor de particulares

Por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1950 (<<Boletín
Oficial dei Estado» de 5 de enero de 1951) se encomendó al
Instituto Nacional de Industria la investigación y, en su caro,
explotación de los yacimientos de sales potásicas que pudieran
encontrarse en el área de la zona reservada.

Con fecha 30 de septiembre de 1968. y en cumplimiento de
la disposición segunda del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo,
el citado Instituto presentó ante la Dirección General de Minas
un programa de investigación caracte-tiZadC' con la denomIna
ción general de «ZOna Subpirenaica», que fué aprobado por
Orden ministerial de 28 de enero de 1969 (<<Boletín OficIal del
Estado» de 7 de febrero).

Ahora bien, ante la gran extensión de la reserva, el Ins..
tituto Nacional de Industria ha tenido que concentrar sus es
tudios, orientándolos hacia la parte Noroeste, donde, ante sus
mejores perspectivas inmediatas ha realizado las inversiones de
mayor importancia y por otra rarte, existe constancia del in
terés de algunas Empresas de carácter privado en participar en
las investigaciones de otras áreas de la zona reservada.

Estudiadas las circunstancias a que antes se ha hecho men
ción, parece oportuno en la actual coyuntura disponer determi
nadas modificaciones en la reserva para aunar esfuerzos en las
actividades conducentes a la investigación y posible explotación
de área tan extensa arbitrando como base principal su ade
cuación a coordenadas geográficas, por razones de índole téc
nica, para una mejor delimitación de la zona,

En virtud de lo expuesto, cumplidos los trámites pertinen~

tes y a propuesta de la Dirección General de Minas,
Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-La zona reservada a favor del EstadO para sales
potásicas, denominada «Zona Catalana», de las provincias de
Barcelona y Lérida delimitadas por las lineas perlmetrale5 que
unen los centros de las Casas Consistoriales de Vich, Berga,
!Sana, Balaguer, Tárrega, Igualada y Manresa. se adapta en su
perime-tro a coordenadas geográficas, con la siguiente desig
nación;

El punto de partida será el de intersección del meridiano 4C
40' Este con el paralelo 42° 07' Norte.

Desde este punto de partida, el área queda delimitada por
la unión de los vértices siguientes:

lo Punto de interseccIón del paralelo 420 M' Norte con el
meridiano 50 40' Este<

2. Punto de intersección del meridiano 5° 40' Este con el
paralelo 42° O' Norte

3, Punto de intersección del paralelo .(20 O' Norte con el
meridiano 5° 50' Este

4. Punto de intersección del meridiano 5° 50' Este con el
paralelo 410 50' Norte.

5. Punto de interseeciÓD. del paralelo 410 50' Norte con el
merktiano 5° 40' Este.


